
BOLETIJN EXTRAORDINARIO iHíL DÍA 2] DE JULIO Dbl 1934 

GEÍEBBL DEL WSTITÜTO m U , CIlTIim \ DE ESTBDiSTiüIl 
Rectificación del Censo electoral 

correspondiente al año 1934, ordenada por Decreto de 5 de Noviembre de 1933 

Provincia de JPalenüia Término raunieipal de Pozo de Urama 

Sección única, 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 . ' del expresado Decret» 
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APKLLIDOS Y NOMBRK DEI. ELECTOR 

Alonso Antolínez, Elisa. 
Alonso Antolínez, Mariano. 
Alonso Blanco, Dolores. 
Alvarez Campos, Ignacio. 
Alvarez Padierna, Julián. 
Alvarez Padierna, Francisco. 
Andrés Arenos, Juliana, 
Andrés Areños, Justo. 
Andrés Areños, María. 
Antón Arenillas, Francisco. 
Antón Ejado, Luisa. 
Antón Rodríguez, Rafael. 
Antón Rodríguez, Balbina. 
Areños Ejado, Fabriciana. 
Baños Alonso, Andrés. 
Baños Alonso, Natividad. 
Baños Gigante, José. 
Bartolomé Pérez, Eugenio. 
Betegón Pérez, Ricardo. 
Burgos Canduela, Isabel. 
Burgos Cornejo, Isidra. 
Burgos Cornejo, Luís. 
Cabeza Caminero, Cirila. 
Calvo Fernández, Juana . 
Calvo Fernández, Mioervina. 
Caminero Betegón, Inocencia. 
Caminero Rodríguez, Teodora . 
Castrillu Gutiérrez, Onofre . 
Castrillo Berezo, Cándido. 
Castrillo Berezo, Claudia. 
Castrillo Berezo, Lucio. 
Castro Burgos, Angela. 
Castro Burgos, Julián (de). 
Castro Buigos, Manuel . 
Castro Burgos, Dionisio. 
Castro Burgos, Rafaela. 
Castro Diez, Ambrosio (de). 
Castro Diez, Arturo (de). 
Castro Diez, Gerardo. 
Castro Diez, Lucio. 
Castro Diez, Onésima. 
Castro Garrido, Florentino. 
Castro Garrido, José. 
Castro Garrido, Venancia . 
Cisneros Fernández, Florentina. 
Conde Tejedor , Inocencia. 
Diez Aguado, Lorenzo. 
Diez Aguado, Rufino. 
Diez Aguado, Severina. 
Domínguez Areños, Victoriano. 
Esteban Barbudo, Victoriana. 
Fernández Canduela, María. 
Fernández Canduela, Rufina. 
Fernández Cermeño, Manuel . 
Fernández Huerto, Basilisa. 
Fernández Lera, Ascensión. 
Fernández de la Torre , Juan. 
Frechoso del Río, Julia. 
Frechoso del Río, Robustíana. 
Frechoso Rodero, Gregorio. 
García Alonso, Demetria. 
García Alonso, Julia. 
García Alonso, Lino. 
García Alonso, Panta león. 
García García, Sant iago. 
García Granado , María. 
García Juara, Isabel. 
García Hontiyuelo, Isabel. 
García Velasco, Valentina. 
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Hemb. 
i 
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Mayor. [ Su sexo. \ Si 
Varón 51 Carnicerías. Labrador. Si 
Hemb. 53 Val. Su sexo. Si 
Varón 61 Mayor. Labrador. Si 
Idem 27 Idem. Idem. Si 
Idem 28 Idem. j Idem. Si 

Hemb. 25 IglesiM. Su sexo. Sí 
Varón 33 Idem. Industrial. Si 
Hemb. 29 Idem. Su sexo. Si 
Varón 80 Mayor. Labrador. Si 
Hemb. 54 Idem. Su sexo. Si 
Varón 71 Plaza. Labrador. Si 
Hemb. 75 Idem. Su sexo. Si 
Idem 55 Iglesia. Idem. Si 

Varón 28 Idem. Jornalero. Si 
Hemb. 25 Val. Su sexo. Si 
Varón 58 Idem Jornalero. Si 
Idem 36 Carnicerías. ídem. Si 

Si Idem 13 Plaza. Propietario. , 
Si 
Si 

Hemb. 62 Mayor. Su sexo. Si 
Idem 25 Iglesia. Idem. No 

Varón 28 P. Arriba. Pastor . Si 
1 Hemb. 32 Erfis. Su sexo. Si 
: Idem 54 May()r. Idem. ! Si 

Idem 46 Idem. Idem. i Si 
Idem 69 Eras. Idem. Si 
Idem 33 Carnicerías. Idem. No 

Varón 1 . . 70 Iglesia. 1 Jornalero. Si 
! Idem 35 Idem. Idem. Si 
Hemb. 32 Idem. Su sexo. Sí 
Varón 31 Val. Jornalero i Si 
Hemb. 24 Mayor. Su sexo. Si 
Varón 37 Idem. Jornalero. i Si 
Idem 26 Idem. ídem. Si 
Idem 40 Plaza. Idem. Si 

Hemb. 29 Mayor. Sirvienta. Si 
Varón 47 Idem. Pastor. Si 
Idem 54 Idem. Idem. Si 
Idem 30 Idem. Jornalero. i Si Idem 37 Carnicerías. Idem. i Si 

Hemb. 43 Cruz. Su sexo. Si 
Varón 72 Carnicerías. Jornalero. Si 
Idem 68 Mayor. 1 Idem. No 

Hemb. 66 Cruz. Su sexo. N o 
Idem 69 Iglesia. Idem. Si 
Idem 29 Mayor. Idem. Si 

Varón 46 Idem. Guarda . SI 
Idem 32 Idem. Jornalero. Si 

Hemb. 43 Eras. Su sexo. Si 
Varón 40 Plaza. Labradoi Si 
Hemb. 35 Iglesia. Su sexo. No 
Idem 26 Val 1 Idem. Si 
Idem 25 Idem. Idem. Si 

Si Varón 65 Eras. Labrador. 
Si 
Si 

Hemb. 71 Mayor. Su sexo. Si 
Idem 49 Plaza. Idem. Si 

Varón 58 Val. ¡ Jornalero. Si 
SI Hemb. 31 Mayor. 1 Su sexo. 
Si 
SI Idem 25 Idem. Idem. Si 

Varón 63 Idem. Labrador. Si 
Hemb. 58 El as. Su sexo. Si 

Si 
Si 
Si 

Idem 55 Idem. Idem. 
Si 
Si 
Si 
Si 

Varón 49 Mayor. i Labrador. 

Si 
Si 
Si 
Si Idem 50 Eras. Jornalero. 

Si 
Si 
Si 
Si Idem 61 Iglesia. Secietario. Si 
Si 
Si 
Si 
Si 

Hemb. 60 C. Camineros . Su sexo. 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 

Idem 69 Iglesia. Idem. 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 

Idem 54 Buenavista . Idem. 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si Idem 52 Carnicerías. Idem. 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
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González Lozano, Andrea. 
González Villarroel, Germán. 
Guzmán Alvarez, Fermina. 
Guzmán Alvarez, Dolores. 
Guzmán Salán, Tomás. 
López Fernández, Rafaela. 
Mayorga Martínez, Miguela. 
Maudes Maudes, Hermenegildo. 
Morrondo Antón, Ascensión. 
Peñalaro Hoyos, Ana María. 
Pérez Alonso, Gaspar. 
Pérez Alonso, Sabina. 
Pérez Betegón, Perpetua. 
Pérez Crespo, Let»nor. 
Pérez Pérez, Dionisio. 
Pérez Urbón, Anastasia 
Pérez Urbón, Claudiana. 
Pérez Urbón, Luciano. 
Puebla López, Hermenegildo. 
Rendos Arenillas, Jacinto. 
Rio Calvo, Ambrosio (del). 
Río Calvo, Felipe (del). 
Río Rendos, jesús (del). 
Rio Robles, Daniela (del). 
Río Robles, Aquilino (del). 
Río Robles, Simona (del). 
Río Simón, Ciríaco (del). 
Rodríguez Arenillas, Heliodoro. 
Rod' íguez de la Rosa, Gregorio. 
Romón Pérez, Julián. 
Ruiz Villamuza, Félix. 
Saldaña Fidalgo, Aurelia. 
San Martín Arenillas, Asteria. 
San Martín Arenillas, Catalina. 
Santos Rodríguez, Antonino. 
Urbón Flores, Pedro. 
Urbón Flores, Valerio. 
Urbón Tronche, Andrés. 
Villalba Mayorga, Graciano. 
Villalba Mayorga, Ramón. 
Villalba Pérez, Maura. 
Villalba Pérez, Manuel. 
Villarroel Pérez, Petra . 
Villaverde Cisneros, Tomasa . 

Hemb. 51 Mayor. ! Sirvienta. ' Si 
Varón 35 Plaza. Jornalero. Si 
Hemb. 34 Idem. i Su sexo. i Si 
Idem 41 Mayor. Idem. . Si 

Varón 73 Idem. ! Jornalero. ' Si 
Hemb. 39 ; Idem. Su sexo. Si 
Idem 52 Plaza. ' Idem. Si 

Varón 50 ' Mayor. : Pá r foco 1 Si 
Hemb. 32 i Plaza. Su sexo. 1 Si 

Idem 39 ' Val. i Idem. i Si 
Varón 29 : Mayor. ' Labrador. Si 
Hemb. 25 ; Idem. 1 Su sexo. Si 

Idem 48 : Carnicerías. : Idem. Si 
Idem 35 i Mayor. Idem. Si 

Varón 30 Idem. Pastor. N o 
Hemb. 70 Efas. Su sexo. S ' 

Idem 60 Idem. Idem. Si 
Varón 66 Idem. i Jornalero. Si 
Idem 55 Eias. ¡ Labrador. Si 
Idem 32 Iglesia. Jornalero. Si 
Idem 33 Eras. i Idem. Si 

Hemb. 30 Plaza. Su s e x G . Si 
Varón 64 Idem. 1 Jornalero. Si 
Hemb. 46 Mayor. Su sexo. Si 
Varón 42 Val. ; Pastor. Si 
Hemb. 44 Mayor. Su sexo. Si 
Varón 78 Idem. 1 Jornalero. Si 
Idem : 62 i Carnicerías. ^ Labrador. ' Si 
Idem 53 1 Buenavista. Guarda . i N o 
Idem 42 ' Mayor. , Pastor . : Si 
Idem 61 Eras. i Jornalero. Si 

Hemb. : 49 Idem. Su sexo. ¡ Si 
Idem 39 Plaza. Idem. i Si 
Idem 47 Eras. Idem. I Si 

Varón i 61 Iglesia. ; Jornalero. i N o 
Idem 46 Eras. Idem. ; Si 
Idem 44 Mayor. Idem. Si 
Idem 80 Plaza. Idem. 1 N o 
Idem : 25 Idem. Labrador. i 
Idem • 27 Idem. Idem. ! Si 

Hemb. 44 : Eras. Su sexo. Si 
Varón 45 Iglesia. ¡ Jornalero. i Si 
Hemb. 66 Eras, ' Su sexo. Si 

Idem 33 ' Mayor. ! Idem. Si 

Como Jefe de la Sección provincial de Estadística 
CERTIFICO: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, formada por esta Jefatura de conformidad 

'con lo prevenido en el artículo 5.° del Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 5 de Noviembre de 1933. 
V.» B." 

EL GOBERNADOR CIVIL, 

Victoriano Maesso Miralpeix 
Ciríaco Fierro de la Peña 

Falencia.—ImprtBta provincial.—1?34. 



BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DÍA 21 DE JULIO DE 1934 

OIBECCIOH ÜEIIEBIIL DEL IPTIITO 6ED6MFHlfl, BilTlim \ DE ESTBDlSIli 
Rectificación del Censo electoral.! 

correspondiente al año 1934, ordenada por Decreto de 5 de Noviembre de 1933 

J ^ r o v i n c i a d e P a l e n c i ^ T é r m i n o m u n i c i p a l d e P o z o d e Urama 

Sección única 
LISTA ADICIONAL de los residentes en la demarcación de la expresada Sección, que adquirirán el derecho de sufragio antes del 

día 15 de Abril de 1935. ^ 

Número 
de 

orden 
en la 

Sección 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL E L E C T O R Sexo 
EDAD 
(Años 

cumpli-
dos) 

DOMICILIO 
calle (o plaza, ate.) y númaro da la caía 

£n loa Ayontamieutoa ruralei: 
Barño. alJea o entidad 

Profesión, oficio u ocupación 
¿Sabe 
leer y 

escribir? 

Fe 
el 

Día 

icha en que adqt 
derecho de sufrí 

Mes 

tiei t 
riflio 

Año 

1 
2 
3 
4 

Baños Alonso, Isabelino. 
Castro Pérez, Froilana. 
Frechoso del Rio, Miguel. 
Villalba Mayorga, Angela. 

Varón 
Hemb. 
Varón 
Hemb. 

22 
22 
22 
22 

Val. 
Mayor. 
Idem. 
P. Mayor. 

Jornalero. 
Su sexo. 
Labrador 
Su sexo. 

Si 
Si 
Si 
Si 

2 
5 
8 
6 

Julio. 
Octubre. 
Mayo. 
Noviembre. 

1Q34 
Idem 
Idem 
Idem 

Don Ciríaco Fierro de la Peña, Jefe de la Sección provincial de Estadística de Falencia 
CERTIFICO: Que la lista que precede es la definitiva de los residentes en la demarcación de la expresada Sección, que ad-

quirirán el derecho de sufragio antes del 15 de Abril de 1935 formada por esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 5. del Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 5 de Noviembre de 1933. 

V." B.® 

EL GOBERNADOR, Ciríaco Fierro de lü Peña 
Victoriano Maesso Miralpeix 

P&lencia .—Imprenta provincial.—1984. 


